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ACTA 26/09/23 
 

 
Presidente: 
D. José María Márquez Jurado. 

 
Vocales: 

D. Álvaro Jiménez Bueso, vocal. 
D.ª Patricia Fresco Simón, vocal asesora. 
D.ª María Isabel Meizoso Mosquera, vocal 

interventora. 
D. Marco Antonio Romero Rivera, vocal. 

 
Secretario: 
D. José Manuel Barrero Maján. 

En Madrid, a 26 de septiembre de 2023, 
siendo las 12:00 horas y en la sala de 

reuniones de la tercera planta, y con 
asistencia de los miembros relacionados 

al margen, se reúne la Mesa de 
Contratación del Consejo General del 
Poder Judicial con el siguiente 

 
ORDEN DEL DIA: 

 
Punto 1º.- Dación de cuenta por el 
secretario de la ejecución de 

acuerdos adoptados por la Mesa. 

 

Punto 2º.- Lectura y si procede aprobación de las actas 12.07, 13.07, 17.07, 
24.07, 07.09 y 18.09. 
Punto 3º.- En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO 

DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, ADAPTACIÓN TÉCNICA Y FUNCIONAL, Y 
EVOLUCIÓN DEL PUNTO NEUTRO JUDICIAL, estudio de temeridad, asignación 

de puntuaciones en los criterios evaluables mediante fórmula matemática y 
obtención de puntuación final y, si procede, adopción de un acuerdo sobre la 
tramitación de la adjudicación del contrato. 

Punto 4º.- En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO 
DE TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA, 

examen y aprobación, en su caso, del informe elaborado por el Centro de 
Documentación Judicial sobre la prueba de concepto realizada por SERIKAT 
CONSULTORÍA E INFORMÁTICA S.A., único licitador; estudio de temeridad, 

asignación de puntuaciones en los criterios evaluables mediante fórmula 
matemática y obtención de puntuación final y, si procede, adopción de un 

acuerdo sobre la tramitación de la adjudicación del contrato. 
Punto 5º.- En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE LA PLATAFORMA WEB GESTIONADA 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, examen y aprobación, en su 
caso, del informe elaborado por el Centro de Documentación Judicial sobre la 

propuesta técnica de INETUM ESPAÑA S.A., único licitador, y asignación de 
puntuaciones por este concepto y apertura de las propuestas de la empresa en 
los criterios para la adjudicación del contrato evaluables mediante fórmula 

matemática. 



 

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL 

MESA DE CONTRATACIÓN 

ACTA 26/09.2023 

 

2/8 
 

Punto 6º.- En el procedimiento abierto simplificado para la contratación del 
SERVICIO DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA LOS MIEMBROS DE LA 
CARRERA JUDICIAL, ASÍ COMO PARA LOS EMPLEADOS Y PARA LOS 

COMPONENTES DEPENDIENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, 
apertura de las propuestas de las empresas en los criterios para la 

adjudicación del contrato no evaluables mediante fórmula matemática. 
 

 
*** 

 

 
Punto 1º.- Dación de cuenta por el secretario de la ejecución de acuerdos 

adoptados por la Mesa. 
 
El secretario informa de las siguientes cuestiones: 

 
• En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO DE 

MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE LA PLATAFORMA WEB GESTIONADA POR 
EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, se ha enviado a informe al CENDOJ 
la propuesta técnica de INETUM ESPAÑA S.A., único licitador. 

• En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO CORRECTIVO, ADAPTACIÓN TÉCNICA Y FUNCIONAL, Y 

EVOLUCIÓN DEL PUNTO NEUTRO JUDICIAL, se ha realizado el estudio de 
temeridad y se han asignado puntuaciones parciales y obtenidas las finales. 

• En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO DE 

TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA, se ha 
enviado a informe al CENDOJ el dispositivo USB con el resultado de la prueba de 

concepto presentado por SERIKAT CONSULTORÍA E INFORMÁTICA S.A., único 
licitador, y se ha realizado el estudio de temeridad y se han asignado 
puntuaciones parciales y obtenidas las finales. 

• En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SUMINISTRO, 
INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE EQUIPAMIENTO DEL SISTEMA 

INFORMÁTICO CON DESTINO AL ÁREA DE INFORMÁTICA INTERNA DEL CENTRO 
DE DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, 
se ha solicitado a HARDWARE & PROGRAMMING S.A. que con carácter previo a 

la adjudicación del contrato presente la documentación correspondiente. 
• En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SUMINISTRO, 

INSTALACIÓN Y CONFIGURACIÓN BÁSICA DE DOS CABINAS DE 
ALMACENAMIENTO Y DOS SISTEMAS DE BACKUPS PARA EL CENTRO DE 
DOCUMENTACIÓN JUDICIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, se 
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ha solicitado a HARDWARE & PROGRAMMING S.A. que con carácter previo a la 
adjudicación del contrato presente la documentación correspondiente. 

• En el procedimiento abierto simplificado para la contratación del SUMINISTRO DE 

ACTUALIZACIÓN Y SOPORTE DE LAS LICENCIAS DE VEEAM BACKUP PARA LA 
SECCIÓN DE INFORMÁTICA JUDICIAL DEL CENTRO DE DOCUMENTACIÓN 

JUDICIAL DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, se ha solicitado a 
AERIUM PROYECTOS Y CONSULTORÍA S.L. que con carácter previo a la 

adjudicación del contrato presente la documentación correspondiente. 
 
 

Punto 2º.- Lectura y si procede aprobación de las actas 12.07, 13.07, 17.07, 
24.07, 07.09 y 18.09. 

 
No se formulan observaciones a las mismas, por lo que son aprobadas y elevadas a 
definitivas. 

 
 

Punto 3º.- En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, ADAPTACIÓN TÉCNICA Y FUNCIONAL, Y 
EVOLUCIÓN DEL PUNTO NEUTRO JUDICIAL, estudio de temeridad, asignación 

de puntuaciones en los criterios evaluables mediante fórmula matemática y 
obtención de puntuación final y, si procede, adopción de un acuerdo sobre la 

tramitación de la adjudicación del contrato. 
 
Una vez comprobado que la oferta económica de PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS 

S.L., único licitador, no puede ser considerada desproporcionada, asignadas 
puntuaciones parciales en los criterios evaluables mediante fórmula matemática y 

obtenida la puntuación final (anexo 1), se acuerda solicitar a la empresa que con 
carácter previo a la adjudicación del contrato presente la documentación 
correspondiente. 

 
 

Punto 4º.- En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO 
DE TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA, 
examen y aprobación, en su caso, del informe elaborado por el Centro de 

Documentación Judicial sobre la prueba de concepto realizada por SERIKAT 
CONSULTORÍA E INFORMÁTICA S.A., único licitador; estudio de temeridad, 

asignación de puntuaciones en los criterios evaluables mediante fórmula 
matemática y obtención de puntuación final y, si procede, adopción de un 
acuerdo sobre la tramitación de la adjudicación del contrato. 
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Examinado el informe, del que se recoge copia en el anexo 2, la Mesa acuerda hacerlo 
suyo y, en consecuencia, asignar a la empresa por este concepto la puntuación recogida 
em aquél. 

 
A continuación, comprobado que la oferta económica de SERIKAT, único licitador, no 

puede ser considerada desproporcionada, asignadas puntuaciones parciales en los 
criterios evaluables mediante fórmula matemática y obtenida la puntuación final 

(anexo 3), se acuerda solicitar a la empresa que con carácter previo a la adjudicación 
del contrato presente la documentación correspondiente. 
 

Punto 5º.- En el procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO 
DE MANTENIMIENTO Y DESARROLLO DE LA PLATAFORMA WEB GESTIONADA 

POR EL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, examen y aprobación, en su 
caso, del informe elaborado por el Centro de Documentación Judicial sobre la 
propuesta técnica de INETUM ESPAÑA S.A., único licitador, y asignación de 

puntuaciones por este concepto y apertura de las propuestas de la empresa en 
los criterios para la adjudicación del contrato evaluables mediante fórmula 

matemática. 
 
El secretario informa de que no se dispone aún del informe, por lo que se acuerda incluir 

este punto en el orden del día de una próxima reunión de la Mesa. 
 

 
Punto 6º.- En el procedimiento abierto simplificado para la contratación del 
SERVICIO DE CERTIFICACIÓN ELECTRÓNICA PARA LOS MIEMBROS DE LA 

CARRERA JUDICIAL, ASÍ COMO PARA LOS EMPLEADOS Y PARA LOS 
COMPONENTES DEPENDIENTES DEL CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL, 

apertura de las propuestas de las empresas en los criterios para la 
adjudicación del contrato no evaluables mediante fórmula matemática. 
 

Según PLCSP sólo una empresa, FÁBRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE / REAL 
CASA DE LA MONEDA, ha presentado proposición. 

 
Una vez examinada y dada por buena la declaración responsable recogida en el anexo 
1 del pliego de administrativas presentada por la empresa, se abre el archivo que 

contiene la propuesta técnica de la empresa, acordándose enviarla a informe a la 
Sección de Informática Judicial. 

 
 

 
A continuación, el presidente comunica que como quiera que causará baja por jubilación 

el próximo 03 de octubre esta será la última reunión de la Mesa que presidirá, agradece 
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a los miembros la Mesa su trabajo en la misma y anuncia que por acuerdo de 25 de 
septiembre del secretario general a partir del 04 de octubre la nueva composición de la 
Mesa será la siguiente: 

 
Presidente: D. Marco Romero Rivera; vocales: D.ª Laura de Lorenzo Aracama y D. 

Álvaro Jiménez Bueso; vocales sustitutos/as: dos letrados/as, uno o una del Servicio 
Central de Secretaría General y otro u otra del Gabinete Técnico; vocal asesor: D. Álvaro 

Sedano Lorenzo; vocal asesor/a suplente: un letrado o una letrada del Gabinete 
Técnico; vocal interventora: D.ª María Isabel Meizoso Mosquera; vocal interventor/a 
suplente: un jefe o una jefa de unidad de la Intervención del Consejo; secretario: D. 

José Manuel Barrero Maján; secretario/a suplente: un administrativo o una 
administrativa de la Unidad de Contratación y Asuntos Generales de la Gerencia. 

 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 12:40 horas. 

 
ESTE ACTA FUE APROBADA EL 04 DE OCTUBRE DE 2023. 

 
VºBº, 
EL PRESIDENTE. 
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ANEXO 1: 
procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO DE MANTENIMIENTO CORRECTIVO, 
ADAPTACIÓN TÉCNICA Y FUNCIONAL, Y EVOLUCIÓN DEL PUNTO NEUTRO JUDICIAL: 

ESTUDIO DE TEMERIDAD, PUNTUACIONES PARCIALES Y PUNTUACIÓN FINAL. 
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ANEXO 2: 
Procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO DE TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA 

CALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA: 

INFORME DEL CENDOJ SOBRE LA PRUEBA DE CONCEPTO REALIZADA POR 
SERIKAT CONSULTORÍA E INFORMÁTICA. 
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ANEXO 3: 
Procedimiento abierto SARA para la contratación del SERVICIO DE TRATAMIENTO Y CONTROL DE LA 
CALIDAD DE LA JURISPRUDENCIA: 

ESTUDIO DE TEMERIDAD, PUNTUACIONES PARCIALES Y PUNTUACIÓN FINAL. 

 


